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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  s u augusta Hermana la Ser ení 
sima Señora Infanta  D o ñ a  María  Luisa Fe rn and a  
continúan en esta corte s in novedad en su i m p o r 
tante salud.

MINISTERIO DE M A R I N A  , DE COMERCIO Y GOBER NAC IO N  
D E U L T R A M A R .

El R e g e n t e  de l  R e i n o  , de  c onformi dad  con lo propuesto  
por la junta de A l m i r a n t a z g o ,  se ha serv ido  c on ce der  al te
niente de navio  ret i rado de la armada nacional  D. Danie l  
Barrera la graduación de capitán de fragata en la misma c l a 
se de ret i rado;  la graduación de  al féreces  de fragata á Don  
Antonio V i d a l ,  t ercer  pi loto p ar t i c u l a r ,  y  á D.  José  Soler ,  
primer contramaestre.

Tambi én  ha confer ido  el mando del  bergant ín M a n z a n a r e s  
al capitán de fragata D.  Mariano  Fer na ndez  A l a rc on  , pro 
puesto por la misma junta.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

CONGRESO D E LOS DIPUTADOS.
 Sesión del día 8 de Ju lio  de 1841.

P RES IDE NCIA DE L SEÑOR ARGUE L L E S.

Se abrió á las once, y  leída el acta de la an terior,  fue aprobada.
Se dio cuenta de una comunicación del Senado, en la que se jna-  

ni fiesta que dicho cuerpo lia declarado ya suficientemente discutida la 
cuestión sobre vacante de la tutela de S. M. y  A.

El Congreso quedó enterado.
Lo quedó igualmente y  acordó que pasase á la comisión de Presu

puestos otra comunicación del Sr. Minis tro de Estado, en la que de 
orden de S. A. hacia presente que con arreglo á la escritura de contra
to matrimonial que se otorgó en 1821) por el Sr. D. Fernando v i l  á 
favor de Dona María Crist ina de Borbon le corresponden, hallándose 
fuera de España la cantidad de 5.011,774 rs.

Se leyó por p rim era  ve/ una enmienda de los Sres. Alonso (Don 
Juan Bautista) y  Otero (D. H ipól i to )  al presupuesto del min is terio  
de la Gobernación.

Continúa la discusión del art. 2? del voto particular del Sr, Jórrenle,
\

Se leyó dicho artículo  concebido en estos términos:
««No se hará  alteración en las contadurías de A mortizac ión hasta 

que no se hayan  vendido los bienes del clero ó se haya resuelto este 
punto.,, y  previo  un  ligero debate, del que no pudimos oir sino pa
labras cortadas entre los hres. T or ren te ,  Minis tro de Hacienda y  L u 
jan, se puso á votación y fue desaprobado.

Se leyó la adición del Sr. D. Cesáreo María Saenz al voto par t icu
lar del Sr. Olózaga y o tros ,  re la t iva  á que las direcciones se refundan  
en una general, que estará á cargo de un solo director,  y  á.que se esta
blezca una adminis tración.general para en tender en lo rela tivo á bie
nes nacionales, refundiéndose en una general las juntas de aduanas y  
aranceles.

TI Sr. Presidente concedió la palabra al  Sr. Saenz para  apoyar su 
enmienda.

El Sr. SA EN Z  comenzó refiriendo la historia de las direcciones de 
Rentas y de los arreglos, alteraciones y  vicisi tudes por que h an  pasa
do. Después se expresó S. S. en estos términos:

JPropónesc que se da al Gobierno una cantidad equivalente á la 
mitad de lo que costaban todas las direcciones, de manera que sola
viente resultará u n  ahorro de 811,500 rs. de la supresión propuesta 
P°r la mayoría de la comisión con respecto á las direcciones de R e n 
tas y junta de Aranceles. No son mas que 811,500 rs.

Las direcciones se componen de 185 empleados. ¿Son del todo in 
útiles? Me parece que no. ¿Son absolutamente necesarios? Me parece 
que no tampoco. E n  nuestro  sistema económico nunca ha dejado de 
haber un cuerpo in termedio  entre el Gobierno y  los gefes de las p rov in 
cias; pero no me parecen necesarios, repito, los muchos individuos que 
cu el día le componen. Yo deseo que las direcciones de estancadas y  pro
vinciales se reúnan  en una so la ; que á esta dirección se la llame de ha
cienda pública, y  se incorporen también en ella los arbitr ios de A m o r
tización; porque esta cuarta dirección llamada de arbitrios  de A m o r 
tización, que es la mas costosa, tiene dos funciones: recauda los a rb i
trios para la A m ort izac ió n ,  arbitr ios que han  ido desapareciendo, y 
reúne también los secuestros, es decir , las encomiendas de los dos In 
fantes D. Carlos y  D. Sebastian, y las de D. A n to n io ,  cuyos produc
tos se dedican á la extinción de la deuda pública.

Esta dirección tiene también otros objetos; es el p r im ero  que en 
su seno está la comisión de la venta de bienes nacionales, cuya junta 
preside el director del ra m o ,  y  en la cual se da cuenta de los remates 
de los bienes, y se aprueban ó a n u la n ;  y  el segundo que cobra el pre
cio de la venta de los bienes nacionales remitiéndolo  después á la ca
ja de Amortización para la d isminución de la deuda.

Esto debe estar separado, porque la recaudación de los arbitrios de
be incorporarse á la dirección general de la hacienda publica.

Vengamos á las aduanas. Las aduanas requieren una adm in is tra
ción part icular  para estar dirigidas cual corresponde. Si volvemos la 
vista á la Inglaterra vemos la ostentación con que está al ii  establecido 
ese ramo. En  Francia  también está bien atendido, porque hay  una 
dirección general de aduanas que se compone de un  director del ramo 
y  de cuatro subdirectores, y  no podia ser otra cosa, porque es imposi
ble que en esta materia  este el Gobierno ai alcance de los muchos por
menores a que hay  que atender.

E l m al grave, gravís imo que hay  en estas direcciones es lo mucho 
que se expedientea, pues su sola ocupación es fo rm ar al cabo del año 
ÜD ó 2Gü expedientes, que son 25$ disparates , 25$ absurdos ó errores 
que envuelven 14 ó 15 ideas inexactas: porque con estos expedientes 
se tra ta  solo de e ludir  la responsabilidad; no hay cosa de que mas se 
lia ble que la responsabil idad, todos quieren que se haga efectiva y 
hasta el dia no es mas que una  palabra vacia de sentido, un  ente qui
mérico. E n  vez de que el director se sujete á la responsabilidad de su 
empleo resolviendo por si los asuntos que le pertenezcan, no hace mas 
que pedir  informes acá y allá sin dar nunca una resolución conclu
yente. ¿D e qué sirve el director si ha de p reguntar al Minis tro lo 
que debe decidir ? E l director debe hacerlo bajo su responsabilidad, 
respondiendo de los errores que cometa en el desempeño de su em 
pleo ; de ese modo se acabarán los expedientes.

La dirección de la renta de aduanas es sumamente difícil 5 porque 
requiere muchos conocimientos económicos y adminis tra tivos. Las or
denes y disposiciones que se han  dado sobre la materia  ocupan 11) vo
lúmenes en 8'.J , que forman 9750 páginas.

be propone que la junta  de aranceles sea servida por cesantes,  que 
es lo mismo que decir que no haya tal junta , porque si bien antes ha
bía cesantes que deseaban ser empleados con el mismo sueldo, porque 
asi cobraban antes; desde el decreto de Noviembre u l t im o en que to
dos deben cobrar a un t iem po, no habrá n inguno  que quiera p restar
se g ratui tamente á este traba ¿o.

Las aduanas son la dip lomacia de las ren tas :  para  d ir igirlas con 
acierto es preciso conocer dónde se produce, cómo se produce; cuales 
son los háb itos ,  las costumbres,  los usos y las inclinaciones de los pue
blos; que es lo que mas apetecen unos, que es lo qué mas se produce 
en otros; por donde son los trasportes mas fáciles, por dónde son mas 
difíciles <kc. Esta es una combinación dif icil ís ima, que tre in ta  años de 
estudios no bastan para conocerla.

E l  sistema de aduanas necesita grandes reformas, porque es preciso 
combinar lo que se cobra por razón del consumo de los géneros extran- 
geros para no exigirlo dos veces , y  es preciso arreglar también los 
derechos de puertas, esos derechos que en el dia van  caminando p ro 
gresivamente á su ru in a ,  y  que son interesantísimos, porque importan  
muchos millones y son de fácil recaudación, porque está mas acos
tum brada  la nación á las contribuciones indirectas.

La dirección de aduanas debe subdividirse en dos; una que trate 
de las ad u an as , y  otra que trate  de los derechos de consumo.

Loz aranceles son ta m b ién ,  señores, un  punto  m u y  interesante. 
Acaba de publicarse una ley de aranceles , y  es preciso no solo velai 
sobre su observancia, sino tam bién  fo rm ar una biografía de ellos para 
saber el éxito que vayan  teniendo, dónde producen buenos efectos, dón
de los producen malos, en qué pun to  se han de re fo rm ar ;  en f i n , n e 
cesitan una continua y  perenne observación para que sean siempre tan 
perfectos como de suyo exigen.

H ay  ademas otra cosa, y  es que este trabajo tiene que unirse con 
lo que antes se l lamaba balanza de comercio con los estados de im p o r 
tación y de exportación para  arreglar debidamente los derechos. Es 
preciso proceder con mucho esm ero , con mucho pulso y tino en esta 
re n ta ,  porque im porta  nada menos que 200 á 220 millones.

* E l orador paso en seguida á hacer presente la dilicultad de los tra
bajos de la jun ta  de aranceles y los infinitos conocimientos de que ne
cesitan estar adornados los individuos que la hayan  de componer pars 
desempeñar su encargo cual corresponde.

Elogió el celo, la laboriosidad y el patr io tismo de la actual junta 
que no ha dejado un m omento  de la mano sus importantes trabajos, j  
que ha sabido sostener con patrio tismo y  energía las opiniones que L 
ha sugerido su sabiduría aun  en la época del Gobierno absoluto.

Resulta  pues, continuó, que esta dirección deberá quedar con lo: 
derechos de consumos, con los aranceles y  con la balanza de comercio,

La dirección de aduanas tiene los resguardos. ¿Q ué tiene que vei 
esto con las aduanas? Este ramo debe estar separado.

Se trata  de economías y  reform as ,  y economías y  reformas deber 
dir igirnos. Yo creo que m i pensamiento  es m u y  conveniente , porque 
no puede menos de serlo el que se establezca una junta d irectiva de 
a d u an as ,  una  única dirección genera l para todas las rentas que se l la
me dirección general de la hacienda pública,  y  una ad m in is t ra d or  
de bienes nacionales. Todo esto puede costar 1.385,000 rs. repartido* 
en cinco gefes que podrán pagarse con 220$ r s . , y  d istr ibuido lo de
mas en las dependencias que se establezcan.

Resulta  pues que la rebaja que yo propongo es mayor que la que 
presenta la m ayoría  de la comisión; y  tan conveniente le ha parecidc 
á esta el p lan  que he concebido que cuento con su apoyo , é ig ualm en
te con el del Gobierno.

A  pesar de que he presentado detalladamente las oficinas y  depen
dencias, asi como los destinos en que deben repart irse laS' cantidades 
presupuestas;  retiro’ desde luego e sap a r te  de mi e n m ie n d a , porque 
solo la lie puesto para que se conciba m i  p lan ,  pues estoy persuadido 
de que no es de la incumbencia de las Cortes el prescrib ir  al Gobierne 
por medio de los presupuestos el sistema que ha de seguir en la ad m i
nistración, y mucho menos la clase, categoría y  atribuciones de los em 
pleados de que se haya de valer.  Esto seria im pedir  que el Gobierne 
siguiese la marcha que creyese mas conveniente, y  se cometería en elk 
una notoria injust icia, porque estando sujeto á la responsabilidad, debí 
establecer el sistema que considere mas acertado para llevar á cabo su 
objeto.

E n  este concepto retiro  todos esos d e ta l les , y  dejo solo el principie 
que consiste eu la cantidad que deb’e asignarse al G obie rno, y  de le 
cual podrá después hacer uso según lo crea conveniente estableciendc 

' las oficinas y direcciones que mejor le parezca.
El-Sr. L U J A N  di ¡o que la comisión, conforme con el parecer del 

Gobierno, reconocía la justicia y conveniencia de la enmienda tul cual 
la dajaba su au tor,  pues an teriormente  descendía á detalles que de

aprobarlos el Congreso hubiera invadido las atribuciones del Gobier
n o ,  al cual se le debe dejar la mas am plia  facultad para que establez
ca el medio que considere mas acertado de a r re g la r la  adminis tración, 
pues de lo contrario no seria justo exigirle la responsabilidad.

Se tomó en consideración la enmienda del Sr. Saenz ai voto p a r t i 
cular y  quedó retirado este.

Se leyó una enmienda al capítulo v i  del Sr. Alcalá Z am ora ,  p ro 
poniendo qu? se suprim an  las sulxlelegaciones de rentas de par t ido ,  
entendiéndose directamente en cada pueblo los intendentes de p ro v in 
cia é igualmente los asesores de part ido de provincias, desempeñando 
sus funciones los jueces de primera instancia respectivos.

Apoyada por el Sr. Alcalá Z am ora, fundándose en los buenos re
sultados que producirá su aprobación , pues se evitarán  á la nación 
unos gastos que son inú tiles :  después de manifestar el Sr. Baeza que 
la comisión no tenia inconveniente en que se tomase en consideración 
la primera parte de esa enmienda que habla de las subdelegacíones da 
rentas , oponiéndose á la segunda parte ,  se votó por parles y fue toma
da en consideración la p r im e ra ,  y  desechada la segunda.

Se leyó una proposición del Sr. Otero proponiendo que atendida la 
gravedad é ínteres de la enmienda del Sr. Saenz , se discuta con sepa
ración del art. 6?

Después de apoyada brevemente por su a u to r ,  se tomó en 'conside
ración.

El Sr. PO SA D A : El Sr. Otero al hacer esta proposición ha p a r t i 
do de un  principio  equivocado.

E l Sr. Saenz ha dicho term inantem ente  que re tiraba su enmienda 
en la forma , y  que la dejaba solo en la cantidad que se ha de conce
der al Gobierno. Siendo esto a s i , me parece que no hay  necesidad de 
discutir la separadamente. ;

E l  Sr. O T E R O : Siendo la proposición del Sr. Saenz la mas im por
tante que se ha presentado hasta ahora , siendo el capiti lo G? del d ic-  
támen de la comisión de Presupuestos el mas lato y  de mas Ínteres, 
exigen que la enmienda se discuta por separado.

E l Sr. SANCHO : Señores, yo tengo una idea diferente de los p re
supuestos de la que aqui se sigue: no creo que los presupuestos sean la 
organización del E s tado , organización que debe establecerse por leyes 
p ar t icu la re s ,  porque no pueden resultar males de consideración. Bajo 
este punto  de vista me opongo á cualquiera proposición que trate de* 
al te rar  la organización del Estado, que , repi to ,  debe hacerse por leyes 
part icula res ,  sin que por esto diga yo que las direcciones son buena» 
ó malas, porque la adminis tración es como una m áq u in a ,  que sí se la 
destruye una rueda ,  es menester, ó engranar entre las que quedan la 
parte  que se sostenía sobre ella , ó colocar una  palanca que la sostenga.

E l  Sr. A I L L O N : Tanto la m ayoría  de la comisión como la m in o 
r ía  han  part ido del principio de que los presupuestos es una ley en la 
cual las Cortes votan 'las  cantidades que las parece necesarias y  conve
n ientes, á fin de que el Gobierno con arreglo á ellas arregle el perso
nal del modo y  forma que tenga por oportuno.

E n  cuanto  á las direcciones haré solo una ind icación , porque  ei 
estado de m i  salud no me perm ite  am p lia rm e  en el discurso. f—

La mayoría de la comisión se encontró con las direcciones dóbles; 
es decir ,  cuatro direcciones llamadas asi y cuatro gefes de sección quo 
valen tanto como cuatro gefes adminis tra tivos ó directores. Se encon
tró igualmente aumentada la Secretaria de Hacienda como si no exis
tieran las direcciones; y la comisión creyó en su mayoría  que era me
nester refo rm ar esta parte porque asi lo exigía la necesidad; pues d* 
otro modo esas direcciones, lo que iban á hacer era, á entorpecer el ser
vicio público.

Este ha sido el pensamiento  de la comisión al dec ir  lo que dice 
respecto á  ese asunto.

Ruego al Congreso que tenga presente, que si bien están d ism inu i
dos los gastos de las direcciones en el ar ticulo  en cuestión, tam bién  
deja otras cantidades para que el Gobierno, si lo conceptúa ú t i l ,  pue
da aum en tar  en lo posible los empleados que seari necesarios, tanto en 
la secretaria como en otras dependencias del mismo ramo.

N i la mayoría ni la minoría de la comisión han querido d q |  nue
va organización á n inguno  de los ramos del Minis terio de Hacienda, 
y  con esto contesto al Sr. Sancho.

E n  cuanto á la enmienda del Sr. Saenz es indiferente  que se discuta 
al mismo tiempo ó separada. Yo por mi parte diré que siento mucho 
que se discutan tantas cosas á un tiem po, pues muchas de ellas h ub ie 
ra  querido la comisión que se hubiese hecho por separado.

E IS r .  L U J A N  dijo que la comisión no había hecho mas que pro
poner las rebajas que creía convenientes, dejando al Gobierno liber
tad de arreglar el personal del mejor modo que le pareciera ; y en 
cuanto á la enmienda del Sr. Saenz ; que no encontraba razones para 
que se discutiese por separado, mediante á que el Congreso tiene acor
dado que se discutan separadamente las partidas y  se vote por ca
pítulos.

Leida la enmienda del Sr. Otero fue desaprobada.
E l  Sr. L O PE Z  (D. Jo a q u ín ) :  Sr. P residen te ,  p ido la palabra para  

hacer una in terpelación al Gobierno.
E l  Sr. P R E S I D E N T E : Tiene V. S? la palabra.
E l  Sr. L O P E Z : Yo interpelo al Gobierno de S. M. sobre u n  hecho 

altamente  escandaloso, que ha tenido lugar  en Barcélona.
Señores: unos cuantos marineros franceses procedentes de u n  bu

que de guerra anclado a l l i ,  validos y  amparados de una patrul la ,  
prodigaron Tos mayores insultos al alcalde del barr io  al cual le arroja
ron la vara á un  bote por haber querido reprenderlos mediante á qu© 
se hallaban embriagados. Apalearon al alcalde, quien tuvo que echar
se á nado á fin de salvarse; y  habiendo acudido á quejarse al cón
s u l ,  le contestó que no se podia ocupar-en oir reclamaciones de nadi#.

E s to ,  señores, creo quedes un insulto al pabellón español, y  asi yo 
no puedo menos de in terpelar  al G ob ie rno ,  si se q u ie re ,  de una m a 
nera d u r a , porque nunca llega el dia en que se den satisfacciones cu m 
plidas á desacatos de esta especie. Necesario es, señores, que se obre 
con toda energía, porque no puede desconocerse que esto tiene una ten
dencia funestísima ; y  yo quiero que se adopten todas las disposicio-r 
nes convenientes, á fin de que el nombre español quede como corres
ponde ,  y  se dé la satisfacción mas am plia  á esta nación , tanto por el 
hecho mencionado como por los que han  ocurrido y  pueden  ocurrir,, 
pues la nación española no debe tolerar semejantes insultos. jSspttro 
que el Gobierno conteste á la in te rpelación.

El Sr. I N F A N T E ,  Ministro de la Gobernación: Me l im i ta ré  á coto '



testar tínicamente lo que al Gobierno le consta oficialmente respecto á 
lo que ha tenido lugar en Barcelona , empezando por decir que es cier
to lo que ha m anifestado el Sr. Ixipez menos en una parte.

E n  efecto, señores, desem barcaron unos cuan tos  m arineros f r a n c e 
ses en la B arceloneta, y lo hicieron en estado de em briaguez, lo cual 
les condu,o á com eter algunos excesos. E i  alcalde de barrio trató  de con
tenerlos, a cuvo íin reunió á unos cuantos ciudadanos, y  á estos una 
patrulla del ejército , habiendo conseguido poner á bordo de la lancha 
q u e  los traía á los m arineros.

Se le cayó el bastón al alcalde al ag u a , y los m a r i n e r o s  consiguie
ron ponerle á bordo, por lo que tuvo el alcalde que arrojarse a l agua 
y  venir á tierra.

Respecto á lo que se ha dicho sobre que habiendo acudido al cón
sul este se negó á escuchar las reclam aciones; de esto no tengo^ noticia 
alguna ni lo heoido hasta ahora que se ha dicho; por consiguiente no 
puedo decir si es ó no cierto.

A l dia siguiente se presentó el cónsul francés en casa del gefe polí
tico , acompañado del capitán del buque y dijo á la autoridad de la 
p ro v in cia : «En el m omento que he sabido el suceso o cu n id o , lie m an
dado una lancha para hacer traer á bordo á los m arin ero s, y en elec
to lo he conseguido en el acto y  los he puesto en el cepo paia casti
garlos.»

E l Sr. gefe político llam ó á los dos alcaldes constitucionales, a 
cuya presencia volvió á exponer el cónsul y el capitán del buque lo 
que habian hecho para castigar a los m arin ero s, añadiendo » si no es- 
tan ustedes eontenlos con lo que se ha h ech o , no tengo diíieultad en 
hacer con ellos todo cu an to  sea necesario á fin de que ustedes queden 
satisfechos.»» E l gefe político y los alcaldes contestaron que se daban 
por satisfechos con que estuviesen algún tiempo donde estaban. .

I I 1 aq u í, señores, todas las noticias que tengo y que com unica el 
gefe político D. Dionisio V ald és, quien asegura que el suceso no tie
ne trascendencia, pues no ha sido mas que una borrachera de m a
rineros.

E l Sr. López hizo una rectificación.
E1 Sr. S E R R A N O : Señores, yo no insistiré m ucho en esto. Confio 

en el Gobierno y  en las autoridades de B arcelo n a, que si cree que es 
necesaria una satisfacción mas grande que la obtenida hasta ah o ra , la 
e x ig irán , porque el honor español, interesado en esto , no es posible 
que le abandonen acuellas autoridades. V oy á sacar una sola conse
cuencia. Todos los días se propala que se puede reducir el ejército es
pañol á 40 ó 4 5 9  hombres. Acaban de licenciarse hasta 609 hombres. Se 
quiere que de repente se licencie la quinta de 1009  hombres celebrada 
en 8.35 , y  es preciso tener presente que el único elemento que tene
mos para exigir la satisfacción com petente por los ofensas que se h a
gan á nuestro pabellón , es la voluntad del pueblo y  el ejército ; y pa
ra que ocupemos el lugar que debemos o cu p a r, es necesario que ten
gamos ejercito , y  lo tengam os, no en reserv as , sino organizado como 
está en el d ia , capaz de llevar la guerra adonde fuera necesario. Si 
tuviéram os arm ada y  otros m edios, yo no insistiria en esto; pero en 
el caso en que nos encontram os, es preciso que andemos m u y cautos 
en la reducción del ejército.

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O : Y o  estoy m u y conform e con lo que 
acaban de m anifestar los Sres. López y  Serrano. Sin em bargo, como es
tos hechos se eslabonan todos los dias de un modo asombroso, como es
tos insultos se rep iten , preciso es que los Diputados interpelen todos 
los dias al Gobierno sobre semejantes escándalos. Todo cuanto hay que 
decir acerca de lo ocurrido en la Barcéloneta lo ha dicho el Sr. López; 
ha contestado el Sr. M inistro de la G obernación, y  el Sr. López ha 
insistido en lo de los palos recibidos por una autoridad española de 
m anos de los franceses. Los palos que dados de nacionales á naciona
les es una in ju ria ; lo es m ucho mas grande dados por extrangeros á 
españoles. Seria efecto de una borrachera como ha dicho el Sr. M inis
t r o ;  pero como ya  ha ocurrido lo de los A ld uides, y lo de C artagena y  
otras cosas, llega á un grado de gravedad extraord in aria , y  se necesita 
todo lo que ha dicho el Sr. general S erran o , m i am ig o , para que la 
nación española este libre de un insulto cada dia. Cinco meses hace que 
estamos reunidos, y  creo que son cinco las reclam aciones que se han  
liecho sobre lo mismo. E l Gobierno ha respondido que tiene tomadas 
sus medidas para exig ir y  obtener satisfacciones, estas no se obtienen, 
y  esto apura la paciencia castellana..

L o  digo a s i ,  todo lo mas tranquilo que puedo; pero me hierve la 
sangre al ver que continúa una granizada de insultos, y  que á esto 
se contesta que el Gobierno hace lo que puede. Conviene que sepa 
el publico si esto no son mas que explicaciones para salir del lance y  
para  entretener.

Yo quisiera que aqui en el caso presente dijera el Gobierno las sa
tisfacciones que recibe el pabellón nacional, en qué térm inos son es
tas y  si debemos ó no quedar satisfechos. Son ya demasiadas estas m a
nifestaciones de paTte de los que se dicen nuestros a liad os; aliados de 
esta especie en cualquier parte se tienen.

Y o  quisiera, rep ito , que se dijera qué satisfacciones son las re 
cibidas á las pedidas, para que la representación nacional vea si el 
m inisterio ha obrado como correspondía. Esto creo que no es an ti
p arlam en tario , tam poco es estar acalorado, es una explicación tran 
quila que pide la nación española, hoy pobre y desgraciada, á am igos 
poderosos, de donde parten todos los dias insultos nuevos: la pide se
gu ra de que si llega á apurársele la paciencia y se echa la ultim a  
gota en el vaso, el vaso se verterá  y  la nación española aunque pobre 
y  desgraciada tiene un ejército valiente cuyos soldados, acaso, acaso, no 
tien en  igual en el orb e , y  cuyos soldados van descalzos á donde se les 
quiera l le v a r , y  en siendo para hacer fuego á quien no sea español 
nada h ay  que les detenga.

E n  resum en, señores, yo sin acaloram iento de ninguna especie pido 
que el m inisterio diga en qué térm inos y de qué m anera cada una de 
las explicaciones que ba recibido por cada uno de los insultos que se 
nos han hecho, y  el Congreso ^ntonces juzgará. Mas c la ro , quisiera  
yo que el Gobierno en una sesión pública ó secreta, si lo cree necesa
r io ,  pusiera de manifiesto estas com unicaciones para que el Congreso 
se enterara, y tuviera sobre ello una discusión. Esto no es una cuestión  
ó op osición , sino de dignidad nacional que debemos m irarla  con 
r alm a.

E l  Sr. I N F A N T E , M inistro de la G obernación : Tengo que con
testar al Sr. López y  á lo que ha dicho el Sr. González B ravo. E l Con
greso ha oido la explicación sencilla que he hecho de todo lo ocurrido  
en B arcelona. E l  Gobierno oficialm ente no sabe nada de que hubiese 
sido apaleado el alcalde de la Barceloneta. Los muchos am igos que 
tengo en Barcelona y  m e escriben sobre este suceso, no me dicen nada 
del apaleam iento; y  si los periódicos lo dicen , sábido es que los pe
riódicos no tienen el don de la infalibilidad. Las personas encargadas 
de la autoridad de Barcelona, que m erecen la confianza del Gobierno, 
y  los demas am igos que este tiene alli nada d icen , re p ito , de haber 
sido apaleado el alcalde de aquel barrio.

E n  cuanto á lo demas digo y re p ito , que en esta clase de negocios 
no se puede dar una satisfacción mas cum plida que la que han dado 
el cónsul francés y el capilan del buque á que pertenecían los m a
rineros. Puestos estos individuos en el cepo dijeron las autoridades 
francesas á las españolas: «Si este castigo no es bastante satisfacción, 
digan V V . cuál es la que quieren, y  se les dará.» Con aquel carácter  
caballeroso y noble que distingue á los españoles, las autoridades de 
Barcelona dijeron : «Estam os satisfechos.» ¿H a y  mas que decir sobre 
este p articu lar?  Creo que el Congreso estará satisfecho. (V arias voces: 
B a s t a , basta.') Tengo que hacerm e cargo de la indicación hecha por el 
Sr. González B ravo relativa á los Alduides. Los actuales Secretarios del 
D espacho, aunque agradecen las invitaciones de los Sres. Diputados, 
digo que no las necesitan para sostener la independencia nacional co
m o corresponde: que en esta cuestión no h a y  ningún españ ol, por 
m as interesado que esté en-el honor de su p ais , no hay uno que pueda 
d ar disposiciones mas enérgicas, ni mas patrióticas: en este punto no 
h ay  quien raye mas alto que los actuales Secretarios del Despacho.

E l Congreso acordó pasar á otro asunto.
E l Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  M inistro de Hacienda, ocupó la tribuna 

y  leyó los siguientes proyectos de l e y ;

1? Para poner en arm onía los derechos de puertas y  aduanas con 
el proyecto ya aprobado sobre aranceles.

A Í  concluir el Sr. M inistro la lectura de este proyecto fue aplaudi
do por los ores. Diputados.

2? R elativo á la capitalización de los intereses de la deuda hasta
fin de 1810. . .

5? Para que se autorice al Gobierno para tom ar una anticipación  
de 60 m illones con un Ínteres de 6 por 100 al ano; y  IV (á lo que pu
dimos entender) sobre los medios con que se han de satisfacer las con
tribuciones existentes. _

Estos proyectos pasaron á las secciones para el nom bram iento de
comisiones.

Dióse cuenta de varios expedientes, á los cuales se diá el curso cor
respondiente.

E i Sr. P R E S ID E N T E  levantó la sesión, señalando para la de esta 
noche la discusión del proyecto de ley sobre m ayorazgos.

E ra n  las dos.

Sesión e x tr a o r d in a r ia  de l d ía  8  de J u l io  de  i  8 4 1 .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

A bierta á las nueve y cu a rto , se leyó y  aprobó el acta de la ordi
naria.

Se leyó u n a  c o m u n i c a c i ó n  del Sr. D om enech, en l a  que m anifes
taba su conform idad con el acuerdo del Congreso respecio á la dota
ción del Regente del R e in o , por no haberse hallado presente al tiem 
po de la votación.  ̂ t

Ig u a lm en te  se leyeron por prim era vez y  se m andaron pasar a 
la com isión que entiende en el asunto varias enm iendas al dictam en  
de la m ism a sobre vinculaciones, de los Sres. Posad a, Osea y  Pacheco.

Se p roced e  á  la  d iscusión  en to ta lid a d  d e l d ic lá m en  sobre  v in cu lacion es.

E l Sr. P A C H E C O : Desde luego doy las gracias á la com isión por 
las reform as que ha hecho en el proyecto presentado por ei .Gobierno 
que contenía por cierto grandes im perfecciones.

Convengo tam bién con la com isión en ei prin cipio de que parte  
para la ejecución de este proyecto. Este principio es que habiendo existi
do diferentes legislaciones, cada una ha debido respetarse en el tiem 
po que estaba vigen te , que la ley de las CórLes de 1820  ha debido 
respetarse hasta I o. de O ctubre del 1823  , época en que concluyó el 
sistema constitucional; que la cédula restablecida en ei año 2 4  ha de
bido regir desde IV de Octubre de 1825  hasta 50  de Agosto de 1856  en 
que fiufrestablecida la ley de Octubre de 1 8 2 0 ;  y  que desde 50  de 
Agosto de 1836  hasta el dia ha debido regir y continuar rigiendo en 
adelante la expresada ley de 1820. Este principio está consignado en 
el art. i ? ,  principio exacto al cual yo desde luego le presto m i débil 
apoyo. Pero en la aplicación de este principio h ay alguna diferencia  
entre la m anera que lo hace y la que yo entiendo que debiera hacerlo  
para transigir las diferencias de modo que causen el m enor m al posible 
á los que han sido poseedores de bienes vinculados.

L a  comisión dice que las sucesiones que se hayan verificado desde 
el año 20  al 23  sean resueltas con arreglo á la ley de ! 8 2 0 ;  las de 23  
al 36  con arreglo á la legislación en aquella época v ig en te ; y  las su
cesiones de 36  en adelante conform e á la ley de las Cortes de 1 8 20 , 
restablecida en Agosto de 3 6 ;  pero hay una d ificu ltad , á saber: las 
fincas de un m ism o m ayorazgo en que ha podido haber dos sucesiones 
en diferentes épocas; un m ism o m ayorazgo que ha podido dividirse  
dos, tres ó mas veces; en 1 8 2 0 ,  en 1823  y  en 1856 . E n  este caso , en 
que es necesario fa ltar á alguna de las leyes que han regido en las di
ferentes sucesiones ; c.uando hay que hacer valer una con preferencia á 
o tra , ¿cu ál es la que se ha de hacer v a le r?  L a com isión dice que cuan
do haya com plicación , cuando haya contradicción entre una y  otra , 
sea ó valga la mas antigua.

Y o  creo, Señores, que si bien esto tiene algún fundam ento, no tiene 
el bastante para que se deba seguir; todo lo co n trario , entiendo que 
cuando hay contrad icción , se debe atenderla! principio de posesión ac
tual. Sé m u y  bien que el derecho de prioridad es una cosa m u y  aten
d ib le ; las leyes le han atendido respecto á las admisiones hipotecarias; 
pero no en otro caso , y  la posterioridad en la posesión esta reconoci
da, por el contrario , en casos m uy semejantes al actual. Es constante y  
sabido, porque está en una ley de partida que cuando una persona vende 
á dos una finca el dueño de ella no es el prim ero á quien se la vendió 
sino aquel á quien le haya dado la posesión.

Se ve pues como en casos semejantes en nuestra legislación actual 
no se ha atendido á la prioridad del derecho, sino á la posesión; y  es
to es lo que yo pido para el caso presente. Jjas razones que para ello 
me asisten son bien obvias ; yo no puedo explanarlas m a s , porque ei 
estado de m i salud no me lo perm ite , pero suplico al Congreso que 
en vista de las que ligeram ente he indicado y de las que su ilustración  
le su giera , se sirva acordar que para el caso de contradicción valga el 
derecho de posterioridad en posesión.

E i Sr. L A S E R N A : L a com isión está de acuerdo con el Sr. Pache
co en que esta cuestión no es política , y  que solo clebe m irarse con a r
reglo ai ínteres publico y á los particulares de las fam ilias.

E l Gobierno absoluto destruyó esta ley , no solo en la parte polí
t i c a , sino tam bién ios intereses que habia creado, y  ha sufrido después 
tantas alteraciones y vicisitudes, que no es fácil seguir con exactitud  
los efectos que ha producido.

Las disposiciones legislativas que se han dado sobre esta m ateria  
han creado intereses encontrados, produciendo en las fam ilias conse
cuencias que es necesario respetar , porque son hechos consumados que 
de destruirlos se produciría en la sociedad un trastorno m u y perju
dicial.

E i or. dor continuó sosteniendo sus opiniones sobre la m a te ria , pero 
no pudimos com prend í' Jo que dijo.
' A rticu lo  IV jLas leyes y d e c í a  raciones de la an terior época cons

titucional sobre supresión de mayorazgos y otras v in cu lacio n es, que 
están válidam ente en observancia desde 30  de Agosto de 1836  , en 
que fueron restablecidas, continuaran en vigor en la Península é is
las adyacentes.

No habiendo quien tuviera la palabra en contra de la totalidad, 
se pasó á la discusión por artículos.

be leyó eí IV, que dice:  ̂ # .
E l  Sr. O L O Z A C rA : Desearla que la com isión se sirviera ad m itir  

én ese articulo un solo adverbio, y que se diga »»regirán solo  ó ún ica
m ente.

L a com isión adm itió la enm ienda.
Con ella fue aprobado en seguida el articulo.
E l Sr. C O R T IN A  (como de la com isión ): A caban de pasar á la 

com isión enm iendas que afectan ya á este articu lo , y  necesita por lo 
tanto conferenciar.

E l  Sr. P R E S ID E N T E  : Se suspende esta discusión.

JP roposicion  d e l Sr. O ló z a g a  y  otros .

«N o estando conform es perfectam ente las resoluciones del Senado 
sobre ei modo de resolver la cuestión de tutela con las del Congreso, 
pedimos se rem ita  un mensaje m anifestando á aquel cuerpo el acuer
do del Congreso.»

E l Sr. U L O Z A G A : Suplico al Sr. Presidente se digne m andar leer 
el acuerdo del Congreso acerca de este p articu lar y la com unicación  
del Senado, de que se ha dado cuenta en la sesión de esta m añana. {Se  
ley ero n .)  . . .

E i  Congreso puede creer que tomo con m ucho sentim iento la pa
labra en esta cuestión : hubiera querido que no hubiera llegado este 
ca so , pero desgraciadam ente ha venido á suceder lo que yo predije: 
ha venido á resultar en esta cuestión un desacuerdo entre los dos cuer
pos, y por eso, he pedido que se leyeran los dos acuerdos. E n  el art. 1 .  
h ay alguna disidencia que no es esen cial; pero en el art. 2V hay una 
de consideración.

E l  Senado no nombra para nada como el Congreso la cuestión 
lim in ar de la v acan te : y ¿es posible que dos cuerpos que sê  han ^ 
reunir en uno solo, bajo un m ismo Presid en te, puedan decidir disi ,̂ 
tiendo en un punto de los mas im portantes ? Pero no solo debe lb„ 
m ar la atención del Congreso la gravedad de esta cuestión , hay o tras 
consideraciones: sabido es que no solo aqui sino en otras partes se 11{1 
puesto en duda la facultad que las Cortes puedan tener para declarar 
la vacante de la tu tela ; sabido es tam bién que apoyándose en un a*, 
ticulo de la Constitución (que ciertam ente no trata de este p u n ió ', se 
ha querido suponer que las Cortes solo pueden nom brar tu to r; y ¿ 
todo esto, señores, ¿ no se agrega una dificultad política de la mayor 
trascendencia ? ¿Q uerrem os dar lugar á que el Senado d ig a , que no 
puede hacer mas que lo que ha votado, y no concurra á la votacioi^ 
porque lo acordado por el Congreso es diferente 1 Pues esto puede evi. 
tarse por el medio que yo propongo.

Y o , señores, no trato de retard ar esta djscusion; no m e ha moví, 
do tam poco á tom ar la palabra ninguna opinión contraria á lo acor
dado por el Congreso: solo me he propuesto que se resuelva esta cues. 
tion de una m anera tan solemne y legal que nada deje que desear á la 
nación y  á los hombres im p.ircia les la resolución de las Coi tes.

Se tomó en consideración la proposición del Si. O lózaga, y  se pn« 
so á discusión.

E l Sr. S A N C H EZ  D E  L A  F U E N T E : No puedo menos de oponer- 
me á que se rem ita el mensage por los fundam entos en que se upoya% 
Y o  entiendo, Señores, que la resolución del Senado es en un lodo con. 
form e á la del Congreso, si n o  m aterialm ente en las palabras, en todos 
sus artículos.

L a  prueba de esto es que cuando el Senado acordó qne se abriese 
discusión sohre la vacante de la tutela , reconoció que la vacante de la 
tutela debia ser sometida á una votación ; 110 solamente reconoció vir- 
tualm ente este principio, sino que mas a d e la n t’ lo declara cuando dice 
que se discuta la cuestión hasta dar-el punió par suficientemente dis
cutido y luego añade , «para que las Cortes puedan resolverla.».

Esto es lo que está aqui acordado. E n  cuanto al art; 2? el acuerdo 
del Senado es igual al del Congreso.

E l Senado por otra parte dice : que los dos cuerpos se reúnan para 
nom brar tutor. Creo por consiguiente que lo acordado por el Sena- 
do es enteram ente igual á lo del Congreso, y  se está en el caso de que 
el Gobierno reúna ambos cuerpos para proceder á la votaciom

E l Sr. Olózaga á quien tocaba el uso de la palabra la cedió al se
ñor Benedicto.

E l  Sr. B E N E D IC T O  dijo que era de parecer que el acuerdo de los 
dos cuerpos fuese enteram ente ig u a l, no siéndolo ahora mediante á 
que el del Congreso contiene el modo de v o ta r , y el del Senado, dice, 
que las Cortes pueden resolver, por consiguiente no es conforme un 
acuerdo con o tro , y esto hace que se tome en consideración la proposi
ción del Sr. Olózaga.

E l  Sr. Q U IN T O : Señores , m i posición parecerá im p arcia l; pues 
yo tuve el gusto de dar m i aprobación al voto p articu lar del Sr. Oló
zaga , porque creí entonces como ahora que el verdadero cam ino era 
com unicar ai m om ento al Senado ló que habia acordado el Congreso.

L a  cuestión que tenemos entre manos es la divergencia que puede 
haber entre lo acordado por el Congreso y  el Senado. E l  Sr. Sanche; 
de la Fuente me ha prevenido en la m ayor parle de las razones que 
iba á dar.

Es indudable, señores, que si el Senado ha variado en las palabras, 
en el fondo está de acuerdo, id  Senado ha discutido la vacante de la 
tutela hasta dar este punto por suficientemente d iscu tid o, y  el Senado 
reconoce que ni en uno ni en otro cuerpo debe votarse. H abrá tal vez 
en el acuerdo del Senado falla de exp resión , será mas esplicito el del 
Congreso, pero y o , señores, creo que 110 h ay  contrad icción  ni des
acuerdo.  ̂ ' i i *

Por todas estas razones yo entiendo que el Congreso está en la obli
gación de hacer otra com unicación al Senado vista la divergencia, y 
ademas d irig ir igual com unicación al R egente para que convoque á 
los dos cuerpos. Esto ine parece que debe hacerse por ei Congreso.

E l Sr. O L O Z A G A  insistió.en la prop osición , porque en su con
cepto creia que era el único m edio de evitar la divergencia entre lo/ 
dos acuerdos. . .

E l Sr. R O D R IG U E Z  (D. Fau stino) im pugnó la proposición me
diante á que pensaba que este asunto estaba ya enteram ente resuelto, y 
que solo restaba que el G obierno, en v irtu d  de la ley de 15 de Julio 
reuniese las Cortes para la votación.  ̂ -

E l  Sr. P O S A D A : Desde ei prin cipio de la cuestión de tutela v 
los embarazos que habia de llevar consigo el proyecto de la mayoría 
de la comisión del Congreso , y p o ro so  di m i apoyo al voto particu
lar del Sr. Olózaga. Decía esta com isión en su ai t. 1 . ^
cuestión de tutela hemos resuelto separadam ente los dos cuerpos que 
la Regencia estaba vacante. Después sobre el num ero y las personas, y 
luego nos liemos reunido los dos cuerpos para votar sobre el numero 
y sobre las personas. En la cuestión de tutela se ha seguido un órdcii 
inverso. Y  digo y o ,  ¿ el reglam ento que sirvió para la cuestión de 
Regencia podrá scrv ir 'p ara  la de tu tela?  Me parece imposible. Reu
nidos Senado y Congreso ¿bajo que form a presentará el Sr. Presiden
te la p rim era proposición?

Pero supongo qne se presenta la prop osición , ¿có m o se vo ta? En 
público ó secreto? ¿ E n  qué base de las aprobadas está resuelto el mo
do de hacer esta votación ? Pues todas estas dudas ocurren : y ¿ cu ín- 
tas mas no se aum entarán no siendo exactam ente igual la resolución 
de arabos cuerpos sobre tutela ? Asi pues yo creo que debe dirigirse A 
mensaje que propone el Sr. Olózapa d icien d o, n o s o t r o s  tenemos esta 
d u d a, si reunida la coraisA n mista r  suelve que 110 hay duda, el Con
greso habrá cum plido con lo que se debe asim ism o , haciendo constar 
la duda y la pureza de sus intenciones.

Se declaró el asunto discutido y se pidió que la votación fuese no
m inal.

V e r i f i c a d a ,  resultó desaprobada la proposición por 7 3  votos con-
tra  33 .

C ontinuación de la  d iscu sión  sobre  v incu lacion es*

Se leyó el art. 2? que dice asi :
A rt. 2? Es válido y tendrá cum plido efecto todo lo que se hizo en 

virtu d y  conform idad de dichas leyes y declaraciones desde que se ex- 
pidieron hasta 1? de O ctubre de 1823. Serán respetados y  serán efec- 
tivos los derechos que en aquel periodo se adquirieron por lo estable
cido en las m ism as del modo que se expresará en los a iticu lo s si
guientes. ■ ■ r ,

Se dio cuenta de una enmienda presentada a este articu lo  por ei 
Sr. G arcía (D. Seb astian ), proponiendo que en lugar de concluir oon 
las palabras «del modo que se expresará en los artículos siguientes,.» 
concluyese con las de «con las modificaciones que se expresará en los
artículos siguientes.» .

E l Sr. G A R C IA  (D . Sebastian) m anifestó en apoyo de su enmien
da que por las palabras del articulo parecía que se indicaba que 110 se 
respetan mas derechos que los que term inantem ente se expresan rft 
los artículos sigu ientes; y que com o habia otros m uchos derechos ad
quiridos en la anterior época constitucional no menos respetables y 
dignos de aten ción, sustituyendo las palabras que proponía quedarían 
estos en su lu g a r , y  el articulo con m ayor clarid ad , evitándose por 
este medio los litigios que podían ocurrir entre las fam ilias.

E l Sr. A LO N SO  (D . .Juan B autista) contestó en nom bre de la 
com isión , que esta no sabia qué diferencia podia haber entre unas J  
otras p alabras, razón por la que creia no debia tener cabula la en- 
m iend á; añadiendo en cuanto á lo dicho por el Sr. G arcía sobre que 
quedando el articulo como estaba, podrian no ser reconocidos dere
chos m u y  respetables, que si S. S. creia esto, podía proponer a l g u n a  
enm ienda á los artículos siguientes ensanchando el circulo de estos

^ ^ s í p r e g u n tó  si se tom aba en consideración la enm ienda del señor. 
G a rc ía , y  se acordó negativam ente.

Leida la enm ienda del Sr. Pacheco al art. 2? expuso el Sr. Laserna 
que la com isión no la admitía , y no fue tomada en consideración po* 
el Congreso.



Oneció en seguida  aprobado el art .  2?
-ye leyó el n't , cu ye tenor es el s iguiente  í
A r t. 3°. Los bienes v inculados correspondientes á la m i t a d  de que 

pudieron d isponer los poseedores, y cuyo do m in io  t ras í i r ieron  á otros 
por cualquier t i tu lo  leg i t im o ,  ya oneroso , ya lu c ra t iv o ,  se devolve
rán a los que ¡os adq u i r ie ro n  , ó á sus herederos en su caso, si la t ras
lación se hizo con los requis itos  y  fo rm a l id  ides p re ve n idas  en las ci
tadas leyes y declaraciones , y  los adqu iren te s  no l ian recibido y a  su 
v a lo r  ó equivalencia.

be dio cuenta  de una  en m ie n d a  del Sr. La Serna presen tando  el 
a r t  culo 5V n u e v a m e n te  redactado, la cual  puesta  á vo tación  no fue to
mada en consideración. ,

Diáse cuenta  de una e nm ie nda  del Sr. Fe rnandez  Baeza al arf.  4?, 
red u cid a  á que se añadiesen las pa labras  la m lla d  de ella. Apoyóla  su 
autor en u n  breve d iscu rso ,  y  puesta  á votación no fue  tom ada  en
con sid eración .

Aprobóse igua lm e n te  el a r t .  4? después de u n a  corta  discusión e n 
tre los Sres. Posada y  Cortina .

Este a r t icu lo  está concebido en estos térm inos  :
.«Si los que á v i r tu d  de esta ley deben recobrar  bienes a m a y o r a z 

gados que por t i tu lo  lu cra t ivo  a d q u i r ie ro n  desde 11 de O ctub re  de 1820 
basta 1? de O ctub re  de 1823 ,  ó e n t r a r  en posesión de e l los ,  hubiesen  
recibido con poste r io r idad á este u l t im o  el i a a lgunas cant idades por 
via de dote ú otra  causa c u a lq u ie ra ,  con a rreg lo  á las respectivas f u n 
daciones ó en v i r tu d  de pactos celebrados en tre  los poseedores an te r io 
res y  sus inm edia tos ,  quedan  obligados al abono de la m i t a d  de la su
ma en que consis tan ,  debiendo rec ib i r la  en cuen la  de lo que les cor
responda.

Del m ism o  m odo fueron  aprobados los siguientes  que sufr ie ron  
m u y  corta  oposic ión, habiéndose desechado una enm ienda  al art.  7?

A rt .  5? R e co bra rán  su fuerza y  se l ia rán  tam bién  efectivos los con
tratos que celebraron los referidos  poseedores desde 11 de Octubre*de 
1820 basta IV de O c tub re  de 1823 con respecto á la enagenacion , h i 
poteca y  ob ligación de la m i t a d  de los bienes de que podian  disponer.

A rt .  6V be e n t re g a rá n  á los herederos tes tam entar ios  ó legí t im os 
de los m ismos poseedores,  á los legatarios ó á los que ha y a n  sucedido 
con arreglo á d e recho ,  á unos y  o t ros ,  los bienes que re spec t ivam ente  
Ies correspondieran de la mencionada m itad ,  si elidios poseedores, he 
rederos ó legata rios en su caso fallecieron antes del IV de O ctubre  
de 1823.

Art .  7V Las disposiciones de los a r t ícu los  que anteceden c o m p re n 
den la otra  m i ta d  de los bienes v incu lados  reservada á los inm edia tos  
sucesores, si a d q u i r ie ro n  el derecho á d isponer  de ella po r  fa l lec im ien
to del an te r io r  poseedor,  ocurr ido  antes del IV de Octubre  de 1823.

Art .  8V Los que en v i r tu d  de esta ley  deben recobrar  bienes de 
que fueron privados  por lo dispuesto en el R e a l  decreto de IV de Oc
tub re  de 1823 y  cédula de 11 de Marzo de 1824 , ó e n t ra r  en posesión 
de los que con a r re g lo  á la ley  de 11 de O ctub re  de 1820 les corres
pondieron , no t ienen  acción para  re c lam a r  los f ru tos  y  ren tas  de los 
mismos bienes p roduc idos  desde IV de O ctubre  de 1823 hasta  la p u 
bl icación de esta ley.

Art .  0V Los poseedores en 11 de O ctub re  de 1820 que fa llecieron 
desde IV de O ctubre  de 1825 hasta 50 de Agosto  de 1 8 56 ,  no t ras l i r ie-  
ron derecho a lgu no  para  suceder en los bienes que se re p u ta b a n  d u 
rante  este u l t im o  per odo como vinculados.

Se p resen ta ron  dos e nm iendas  al art . 1 0 ,  y  ha b ien d o  el Sr. Cor
t ina m anifestado que la comis ión necesitaba e x a m in a r la s ,  el Congre
so acordó se pasase á la discusión de los art ícu los siguientes.

Procedí Tidose á esta discusión fueron  aprobados los restantes de 
que consta la l e y ,  habiéndose desechado una e nm ie nda  del Sr. Pache 
co al ar t .  12 y  un  a r t icu lo  adic ional al 14 del ér.  Benedicto.

A rt .  11. Se declaran  válidas y  subsistentes las enagenaciones de 
bienes v inculados que  se h a y a n  hecho desde 1? de O ctubre  de 1825 
h a s t a '30 de Agosto de 1856 en v i r tu d  de facu ltad  Real  y con las for
m a  lidas prescr itas  po r  derecho. EL produc to  de las ventas que no se 
h a y a  em pleado  en m e,ora  ó beneficio do la v incu lac ión  se im p u ta rá  
a l  ve.ndedlor en la pa r te  de esta que  le corresponda como libre .

A r t .  12. Se excep lüan  de lo dispuesto  en ej a r t icu lo  a n te r io r  las 
enagenaciones de aquellos bienes que especifica y  d e te rm in a d a m e n te  
pu ed e n  recobrar  otros interesados en v i r tu d  de esta ley. Si estos los 
h u b ie re n  a d q u i r id o  por t i tu lo  oneroso, los re co b ra rán ,  i n d e m n iz á n d o 
se al  c om pra dor  posterior de los otros bienes existentes en  las v in c u la 
ciones;  y  si el t i tu lo  hubiese sirio lu c ra t iv o ,  los re te n d rá n  los que con 
facultad Real  los h a ya n  a d q u i r id o ,  indem nizándose  al que debiera  
recobrarlos de los demás bienes de las vinculaciones.

A r t .  lo .  l a m i n e n  se declaran  validas  y  subsistentes las a d q u is i 
ciones que h a y a n  hecho las vinculac iones  po r  p e rm u ta  , subrogación 
u otro t i t u lo ;  y  los bienes asi a dqu ir idos  se considerarán  en el m ism o  
caso que los dem as que las com ponían.

A r t .  44. Los contratos  y  transacciones que se h a y a n  celebrado en 
consecuencia de la ley de 9 de J u n io  de 1 8 3 5 ,  las ejecutorias  d ictadas 
en su v i r t u d ,  y  lo que se ha y a  practicado en c u m p l im ie n to  de la m is 
m a ,  se g u a rd a rá  y  c u m p l i r á  en todas sus partes.

A rt .  lo. Queda reservado su derecho á los poseedores de las fincas 
v inculadas  y  á los dueños de las que deben entregarse  en c u m p l i m ie n 
to de esta ley ,  para que puedan reclam arse  m u tu a m e n te  con a rreg lo  
á derecho los^desperfectos ó mejoras de Jas m ism a s  desde IV de Oc
tubre  de 1823 hasta la fecha de la p ro m ulg ac ió n  de esta ley.

A r t  16. A u n q u e  no debe rán  en adelan te  concederse cédulas de 
facultad para  consignaciones a l im ent ic ias  en favor de los viudos o v i u 
das de poseedores de m ayorazgos y  vínculos  , sea c u a lqu ie ra  la época 
en que se h u b ie re n  casado, se c u m p l i r á n  las p ro m esa s ,  pactos y  con
venios re la tivos  á ellas que se h a y a n  celebrado con a rreg lo  á derecho en 
capítu los m a t r im o n ia le s  ú otros in s t ru m en to s  l ega lm ente  otorgados.

A r t .  17. Los dichos poseedores, y  en su caso los sucesores i n m e 
diatos,  a u n , te n i e n d o  herederos forzosos,  podrán  consignar á sus m u -  
geres ó m aridos  po r  escritura publica  ó por tes tam en to ,  y  en concepto 
de v iu d e d a d ,  hasta  la cuar ta  par te  de la ren ta  de la m i t a d  de los b ie 
nes cuya l ib re  disposición han a dqu ir ido .

A r t .  18. Las consignaciones de v iu d e d a d  en v i r tu d  de facu l tad  
competente  concedida desde IV de O c tub re  de 1823 , y  antes del 50 de 
Agosto de 1 8 3 6 ,  t en d rán  su debido c u m p l i m ie n t o ,  s iendo responsa
bles á él los bienes que exis t ían  en las vinculaciones  al t iempo de con
cederse  la f a c u l t a d ,  menos los que deban entregarse  á otros in te resa
dos en v i r tu d  de esta l ey ;  pero cuando h a y a  esta d ism in u c ió n ,  se d is -  
fm m u i r í  p ro p o rc io p a lm e n te  la can t idad  consignada.

A rt .  40. Lo m is ino  se en tenderá  con respecto á las consignaciones 
de a l im entos  que  los actuales poseedores deben pa g a r  á los sucesores 
inm edia tos  ú t ras  o p e rso n as , con a r reg lo  á las fu n d a c io n e s ,  pactos ó tallos de los t r ibuna les .

Art. 20. Quedan^derogadas, en cuanto sean contrarias á esta ley, la de 9 de Junio de 4835 y cualesquiera otras órdenes ó decretos.
El Sr. PRESIDENTE señaló el dictamen de la comisión de Culto y Clero para el orden,del dia de mañana, y  cerró la sesión á la una v cuarto. J

MADRID 8  DE JULIO.

Desechado el voto particular del Sr. Torrente, 
relativo á Ja conservación de los contadores de arbi- 
tnos  de Amortización de las provincias, la discusión 
«e presupuestos llamaba ya el examen de la supre
sión de las direcciones generales de Rentífs.

Varios  indiv iduos  de la comisión hab ían  fo rmado  
sobre este p u n to  d ictamen s epa rado ,  no c on fo rm án
d o s e c o n  u n a  e l iminación  que imposibi l i taba ia a d 
min is t rac ión  mien t ras  nues t ro  sistema t r ib u ta r io  no

sufra notables al teraciones.  El  Sr.  Saenz por  otra 
parte propon ía  una enmienda ,  en vi r tud de la cual, al 
propio t iempo que se alcanzaba una  economía m ay or  
que la que propon ía  la comisión , tenia la ventaja de 
dejar ai Gobi erno  el recurso de reconcent rar  las cua
tro di recciones en dos,  y de a tender  al servicio pú 
blico de una  m a n e r a ,  si no s o b r a d a ,  tal  vez sufi
ciente.

Desde luego se conoció que el t é rm in o  medio pr o
puesto por  el Sr.  Saenz l levaría lo mejor  de la ba ta
l la ,  como idea que coneil iaba los encont rados  pare
ceres en que sobre esta grave mater ia se hal laba di 
vidido el Congreso.  Después de oido el «autor de la 
enmienda que lia expues to en su apoyo poderosas y 
muy  lógicas observaciones , los in di v id uo s . de  la co
mis ión que op inaban por  la no supresión de las d i 
recciones r e t i r a ro n  su voto par t icular .

El  Congreso en vista de esto ha tomado  en con
s ideración ¡a enmienda deí Sr. Saenz , aco rdando que 
se discutiese con el capí tulo á que se reíeria.

Es te  acuerdo ha sido por algunos momentos  con
t r a r i a d o  á cansa de haber  presentado el Sr. Otero  
(D. H ip ó l i t o) . una proposición incidente  en que se 
pedia otra cosa; mas al fin el Congreso lo ha resuel
to conforme liemos indicado y era de espierar como 
consecuencia de lo que se habia acordado al comen
zar  este debate.

O t ra  enmienda  del Sr. Aléala Zamora  lia sido exa
minada  después;  proponía  en ella este Sr.  D ipu ta do  
que se sup r imie ran  los adminis t radores de par t ido y 
Jos asesores,  pasando las atr ibuciones  de estos ú l t i 
mos á los jueces de pr imera instancia ; el Congreso 
accediendo á lo propues to  sobre este punt o  por  la co
misión,  ha tomado  en consideración la pr imera  p a r 
te de la enmienda  y descebado la supres ión de los 
asesores de rentas de los distritos.

Cu an d o  la discusión se hallaba en este es tado,  el 
Sr.  López ha obtenido la palabra á fin de hacer una  
in terpelac ión  al G o b ie rn o  sobre los recientes acon
tec imientos en t re  unos mar ineros  franceses y el al
calde de bar r io  del a r rabal  de .Barcelona ", conocido 
con el no mbre  de la Barceloneta.

El  hecho estaba reducido á que and ando m ov ien
do bulla y gri tería en una de las ú l t imas  noches por 
aquel bar r io  algunos mar ineros  franceses,  el alcalde 
que acudió á reduci rlos y hacerles gua rd a r  la debi 
da compostura ,  se vió obligado á en t r a r  en la lancha 
de donde se escapó ar ro jándose al Agua.

Leas cargos que el Sr.  López hacia se f undaba n 
en que, según S. S. tenia en tendido ,  el alcalde habia 
sido apaleado , y por ú l t imo en que habiéndose pe
dido satisfacciones al cónsul francés en aquella pla
za,  se Labia negado á darlas.

El  Sr  M in is t r o  de Es tado  no se hallaba á la sa
zón presente,  y po r  esta razón sin duda el Sr.  M i n i s 
tro de la G o b e r n a c i ó n , en terado ademas m uy  par t i 
cu larmente  del suceso po r  las comunicaciones oficia
les de su m in is te r io ,  ha contestado á la in te rpe la
ción á nombre  del Gobierno .

El  suceso, ademas de no poder  to m ar  por  n ing ún  
aspecto el carác ter  de polí t ico,  como á pr imera vis
ta parecía , ha ten ido un desenlace digno del pabe
llón español : los mar ineros  franceses se hal laban 
eb r io s ,  y la casual idad de habérsele caido al alcalde 
el bastón en el bo te ,  produjo  e! que ,  v iendo que se 
ap ar tab a  de la p l aya ,  se arrojase al mar .  Mas  aun  
cuando constase,  como no consta n ingún a t ropel í a -  
miento personal ,  y menos di r igido á una aut or idad  
española que los agresores apenas si podian d iscern i r  
en el es tado en que se encont raban ¿qué  conducta  
han observado en este asunto las autor idades f rance
sas ? Al  dia siguiente el cónsul de Francia  y el capi
tán del navio se han  presentado á la au tor ida d  polí
tica de Barce lona , le han manifestado su disgusto 
por  tan  desagradable suceso,  han  hecho cons tar  que 
ten ían  en el cepo á los del incuentes , y han  ofrecido 
castigarlos en la manera  .que las «autoridades de B a r 
celona exigiesen para  la mas completa reparac ión  del 
desacato.

Esta  conducta  leal de aquellos representantes e x -  
t rangeros  ha sido todavía  sobrepujada  por  los espa
ñoles;  los agraviados  ha n  renunciado á toda ot ra sa- 
tat isfaeeion, y el asun to  ha te rminado  de esta manera.

V erdad  es que la prensa del par t ido  vencido en 
Set iembre busca afanosa armas  con que cebarse en 
los hombres de la época presente ,  mas los hechos h a 
blan mas alto que los part idos.

Los  Sres. López ,  Se r ra no  y González Bravo que* 
han tomado p a r t e e n  esta in terpe lac ión ,  han mos
t rado los patrióticos sent imientos  de que se-ha l l an  
ani mados ,  abando na ndo  este asunto en vista de las 
explicaciones dadas por  el Gobierno .

E l  Congreso se r eúne  ésta noche  en sesión e x 
t r aordinar ia .

La sesión ex t ra o rd in a r i a  de la noche ha sido des- 
t inada al prpyecto  de ley sobre mayorazgos y  v inc u
laciones. f

E l  Sr.  Pacheco ha combat ido  la to tal idad del d ic
tamen de la comisión á causa de un  pensamiento que 
m  él se establece,  y con el cual  no ¿e hal laba de 
muerdo este Sr.  D ipu tado .  L a  con t r ad i cc ió n -e n t r e  
>us opin iones y  las de la comisión consistía en que 
ísta concede preferencia en casos de complicación 
m ír e  las encont radas  legislaciones que  desde 1820 
aan regido en la m a te r i a ,  á los que fueran an t er io 

res en derecho. El  Sr. Pacheco defendía en esta c i r 
cunstancia la preferencia de la posesión. E n  todo lo 
demas S. S. se ha mostrado enteramente  de acuerdo 
con el proy ec to ,  puesto á la del iberación del Co n
greso.

La comisión ha contestado al Sr. P acheco por  
conducto del Sr.  Gómez de L a s e r n a , hac iendo ver 
Ja imposibi l idad del caso que habia servido de base 
á sust observac iones , puesto que restablecida en 183o 
la legislación de 1820 no han podido hacerse en es
tos lí ltimos t iempos part iciones ó t rasmisiones de do
minio que alterasen legalmente las que tuvieron  l u 
gar en la an t er i o r  época const i tucional .

El discurso del Sr. P a c h e c o ,  único im pugn ad o r  
de la total idad , ten ia  por  pr incipa l  objeto fu n d a r  
las enmiendas  presentadas por  el mismo en esta se
sión á varios ar tículos del p roy ec to ,  enmiendas que 
par t ían  todas del pensamiento que acabamos de i n 
dicar.  Mas declarada discutida la total idad y llega
do el caso de ex am inar  los a r t ícu los ,  las enmiendas  
que los afectaban debían ser informadas  por  la co
misión.  Ha habido- por consiguiente necesidad de 
que esta se retirase á conferenciar  sobre ellas, sus
pendiéndose po r  algunos momentos el debate.

E n t r e  tan to  se ha leído una  propos ición del señor 
Olózaga por  la que se ped ia ,  en vista de la d iver 
gencia que en la redacción se nota lia en t re  lo acor
dado por el Congreso y el Senado respecto á la t u -  
teia de S. M. y A . ,  que se pasase un mensaje al Se
nado y se nombrase una comisión mixta que  conci 
llase ent re sí unos y otros términos.  Ap oy ad a  por  su 
aut or  y tomada en consideración por  el Congreso,  
ha sido debatida con prol i j idad , demostrándose  pol
los Sres. Sánchez de la F u en te ,  Q u in to  y Rodr íguez  
que la uni fo rmidad  era absoluta en punto  á las r e 
soluciones de ent rambos  cuerpos „ si bien no  e ran  
idént icas las palabras.

Los Srés. Benedic to,  Olózaga y Posad a  han de
fendido á pesar de esta demost ración no negada por 
el Sr.  Olózaga la expresada proposición ; mas el Co n
greso al acordar  que  no se aprobase ,  no ha podido  
menos de est imar lo de dist inta manera .  Es ta vota
ción ha sido nominal  , resu ltando 7-3 votos contra 53.

El  Sr.  Q u in to  ademas ha hecho sent i r  la necesi
dad en que se estaba de comunicar  al Senado la con
formidad de este cuerpo y de dar  conocimiento  asi
mismo al Gobierno .  Es ta  observac ión sin embargo,  
q u e  nosot ros  juzgamos fundada  y de precisa resolu
ción , no ha podido ser votada por  no haber  p r o p o 
sición escrita sobre que recayese el fallo del Co n
greso.

La  comisión de la ley de mayorazgos habia  vuel 
to á la sazón á sus asientos y el debate ha c o n t i n u a 
do sobre esta im por ta nt e  mater ia .

E l  Congreso ha prorogado  la sesión e x t r a o r d in a 
r ia ,  y á pesar  de la de tenida del iberación que  sobre 
la m a y o r  par te de sus a rt ículos se ha ce leb rado ,  la 
comisión ha salido victoriosa en t o do ;  verdad es que 
su t raba jo  era digno de tan br il lante éxi to puesto 
que  su acierto ha sido reconocido por  sus mismos 
impugnadores  , incluso el Sr.  Pacheco.

Solo dos art ículos han quedado suspendidos por  
haberse presentado enmiendas que la comisión no 
podia  e xam ina r  en el acto.

Y o  el infrascrito escribano de S. M.  y  del  numero d e l c r i 
men 8fc. Doy fe:  (pie en el juzgado de primera instancia de  
M ar a vi l la s ,  que despacha el Sr. D. Tomas  P a c h e c o , y por 
mi testimonio se ha formado causa en virtud de denuncia he
cha por D. Jul ián Ortiz de Lunzagorte en virtud de poder 
del Sr. D. Mariano Briones ,  intendente de la provincia de 
Zamora,  de una hoja publicada en *31 de Mayo u l t i m o ,  que  
principia:  ccEn ei periódico titulado Correo nac iona l  ” y con
c l uye  ^reuniéndose y combinándose para atacar la verdad y 
faltar á todo respeto con el mayor descaro en cuya causa 
corista la declaración del jurado del tenor s iguiente:

En la vi l la de Madrid á 23  de Junio de 1 841:  reunidos  
los infrascritos jueces de hecho para declar«ar si há lugar ó no 
á la formación de causa contra el autor de la hoja volante,  
que principia: ctKn el periódico ti tulado Correo nacional ”  
y concluye wcon el mayor descaro, ” f irmada,  Nicolás de Isi • 
dro:  después de observadas todas las formalidades que pres
criben las leyes sobre libertad de imprenta,  se declaró por 
unanimidad haber lugar á la formación de causa. = s T .  M.  
V i z m a n o s . =  Matias Bazo == José de Sa trn ste gui . =J osé  E u st a
quio Moreuú.  =  León Vi l ia ldea.  == Blas Diaz de Me nd iv i | .= *  
Rito G»rrido.— Jacinto Galaup.  — Maleo de Pando.

Le relacionado mas por menor resulta y aparece de i a c a u -  
s a , y lo inserto corresponde con su o rig ina l ,  á que me r e m i 
to; y  para que conste pongo el presente que signo y firmo en 
Madrid á 27 de Junio de 184,1. = s J o s é  Plácido de Castañiza.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia 8 á las  tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el  gran l ibro  a 5 por 1 0 0 ,  00.
Tí t ul os  al portador del 5  por 1 0 0 ,  2 5 £  y 2 5 f  con cupo 

nes al contado: 2 6 ,  un d i ez i se i sa vo , 25 ^,  2 6 £ ,  2 5  veinte  
y siete treintaidosavos y 2 5  trece dieziseisavos á v. f. vol .  y  
firme: 2.6 nueve di ezi sei savos ,  tres dieziseisavos , siete di ez
iseisavos y 26 á v. f. ó vol.  á prima de cinco dieziseisavos,  
tres dieziseisavos y - £  por 100 con cupones.

Idem del 5  por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por 1 0 0 ;  00*
Tí tu l o s  al portador del  4  por 1 0 0 ,  00 .



Cupones  l l amados  á c a p i ta l i z a r ,  21 á 12 d. f. ó val .  en 
ca rpe ta .

' V a l e s  Re al es  no c on so l i da do s ,  00.
D e o da  negociable  de  5 por  ÍUO á p a p e l ,  00.
D e u d a  sin í n t e r e s ,  6 un diezisei savo al contado.  
Acciones  d e l  b an é o  esp a ño l  dé  S a n  F e r n a n d o ,  00o

CAMBIOS.

L ó n d r e s ,  á 9 0  d i a s ,  57  cinco C o r u ñ a ,  1 d.
dieziseisavos.  G r a n a d a  £ id.

P a t i s ,  15-19 .  M á l a g a ,  par .
S a n t a n d e r  , b b.

A l i c a n t e  , F b. S a n t i a g o ,  1 pap.  do
B a r c e l o n a ,  ps. f s . , |  id. S e v i l l a ,  |  b.
B i l b a o ,  |  id.  V al e n c i a  id.
C á d i z ,  id.  Z a r a g o z a ,  £  d.

Des cu en to  d e  l e t r a s  á 6 p or  100 al  añ o.

P A R A  V A L P A R A I S O ,  I N T E R M E D I O S  Y L I M A
S a l d rá  del  p uer to  de  Burdeos  r n  todo el mes de  Agos to  

p r ó x i m o  la f raga ta  el V aliente Vascongado .
E s t e  b u q u e ,  de por t e  de 450 t o n e l a d a s , de const rucción 

sól ida y n u e v a ,  y man da do  por un capi tán  mu y  e x p e r i m e n 
t a d o ,  es de los de mas n o m b ra d l a  en d icha c a r r e r a ,  en la 
qu e va á e m p r e n d e r  su t e rc e r  viaje.

Recibe  pasageros en su espaciosa c á m a r a ,  p o d i e n d o  ase
g u r a r l e s  serán p er fe c t amen te  t ratados .  Los  q ue  deseen t r a t a r  
sobre el p a r t i c u l a r  podrán  di r ig i rse  al  Sr .  D. José  F ranc i s co  
M a i z  en Burdeos.

P RO VIDENCIAS JUDICIALES.
Supremo tribunal de Ju s tic ia .

E n  el plei to segnido por  Sabina A l v n r e z ,  v i u d a ,  vecina 
de esta cor te,  y consor tes ,  con D.  Ra fa e l  Gano,  y por  su f a l l e 
cimiento con su hija Dona J u a n a ,  sobre  n ul id ad  del  t e s t ame n
to o to rga do  por  D oñ a  Nar c i sa  Lagos  en 8 de J u n i o  de  18:29 
an te  t res test igos y el escr ibano Re al  D. José  Sa lce do ,  p e n 
d i en t e  an t e nos por  recurso de n u l i d a d  in te rp ues t o  de la s e n 
tencia de revis ta  p ro nu nc iad a por  la audienc ia  de esta cor te  
en 2 0 de M a y o  del  año  u l t imo,  por  ser co nt ra r ia  á la ley 2? 
t í tu l o  1 8 ,  l ibro  10 de la Noví s ima recopi lación.  Visto.  F a l l a 
mos no h ab er  l u g a r  al ex pr e sa d o  recurso  de n u l i d a d  por  no 
h al l a r se  inf r ingida  dicha l e y ,  medi an t e  no es t ar  bien p r o ba d a  
la ceguera  de Do ña  Narci sa  L a go s ,  f un da me nt o  de la d e m a n 
da de n u l i da d  del  menc ionado  t e s ta me nt o ;  en su consecuencia 
condenamos  á la r e f e r i da  Sabina ‘A l v a r e z  y consortes  en las 
c os t as ,  y en la p e r d i d a  de los 100 rs. de q ue  se o bl iga r on  á 
r e sp o nd er  p ar a  c ua nd o l leguen  á m e j o r  f o r t u n a ,  c uy a  suma 
se d i s t r ibu i r á  en la forma o r di na r i a .  Y  p u b l í qu es e  este fal lo 
en la Gace ta  del  Gobierno.  P o r  esta n ues t r a  sentencia asi lo 
p r o n u n c i a m o s ,  mandamos  y f i r m a m o s . = J o s c  M a r í a  Ca l a l r a -  
v a , — Ra mó n Gi ra ido .  =s í l a i non  Mac ia  L l e o p a r t . = J o s e  A l ó n-  
s o . = J o s e  L a n d e r o . = J u a n  Arg üe l le s  V á l d e s . — Gr e go r io  Bar-  
r a y c o a . =  Le id a y p ub l i ca da  fue la sentencia an t ec e de n t e  en 
audi enc ia  públ i ca  de la sala 2* del  su pr e mo  t r i bun al  de J u s 
t icia por  el l imo.  Sr .  Mi ni s t r o  S e m an e r o  D. R a m ón  Mac ía  
L l e o p a r t  en la mañ a na  de este dia , de q ue  cert i fico yo  el i n 
frascr i to  secre tar io  de la R e i n a ,  y de cámara  en el mismo 
s up re m o t r ibuna l  , en M a d r i d  á 12 de M a y o  de 1841 .=  M a -  
nuei  de C a r r an za .

Cu y a  sentencia se inserta y pu bl i ca  en este per iódico  ofi
cial en c um pl i mi en to  de lo dispuesto en el  Re a l  d ec re to  de  4 
d e  N o v i e m b r e  de 1858.

EN  el j u zg ad o de p r i me r a  instancia del  p ar t id o  de  Geta fe ,  
per ten ec i en te  á la provinc i a de M a d r i d ,  se está i n s t r u 

y e n d o  causa cr imina l  de oficio en av er iguac i ón  de  los a u t o 
res  de  la m u e r t e  violenta  d ada  á un h ombre  d es c on oc id o,  al 
p a r e c o r  l icenciado del  e j e r c i t o ,  que fue ha l l ado ei dia  14 de 
M a r z o  ú l t imo , en t e r r ad o  e n t r e  el est iércol  de un cor ra l  
ab ie r to  en el l u g ar  de Alcor con  de aque l  c i tado p a r t i d o ,  con 
2 5  p u ña l ad as  y p u n t u r a s  que  se le r econocieron y cuyas  se
ñ as  lo son:  es t a tura  c o r l a ,  e d a d  como de 52  á 5 5  a ñ o s ,  pelo,  
b a r b a  y vigote negro  y p o b l a d o ,  color  m o r e n o ,  bien c on f or 
m a d o  , ves t ido con ch aq u et a  de co lor  de  a c e i t u n a ,  e s t r op ea 
d a ,  p an ta lón  de paño azul  Cristina , v i e j o , camisa de l ienzo,  
a l p a rg a ta s  de c á ñ am o ,  y una g o r r a  del  a r m a  de  i nf a nt e r í a ,  
p a ñ o  v e r d e  con r ibetes y borla a ma r i l l a  de e s t a m b r e ,  y  cor 
neta de lo mismo , b la nc a ;  habiendo sido reconocida la ropa 
de! d i f unt o  , se descubr i ó en la p re t ina  del  indicado panta lón 
y  costado i z q u i e r d o ,  un  rótu lo  q ue  d i c e :  M anuel Balboa\ 
y  también el n ú m e r o  t res con una  a e n c i m a ,  como si d i j e ra  
t e r c e r a ,  y después  el n ú m e r o  cinco pre ce di én do le  una cruz:  
y  en la p ropia  p r e t i n a ,  al costado d e r e c h o ,  se lee con di f i 
c u l t a d  el  mismo ap e l l i do  de Balboa . Y  como sin e m b a r g o  de 
las  muchas  di l igencias q u e . a q u e l  ju zg a do  pract i có  con el o b 
j e t o  de  d esc ub r i r  la iden t idad  del  c a d á v e r  y  p a r a d e r o  de los 
p e r p e t r a d o r e s  d e  tau hor r endo  c r ime n , nada  h aya  podido 

' c onsegui r  , conformándose con el pa r ec er  del  p ro mo t or  fiscal 
d e l  m i s m o ,  ha dispuesto por  sí pudiese ser  el  d i fu nt o  de pais 
l e j an o  , se an un cí e  dicho suceso en la Gaceta  del  Gobi er no ,  
p a r a  q ue  l l eg an do  á not icia de sus famil ias  pued an  estas ha
cer  presente  su fal ta a l  r e fe r i do  j uzg ad o de Geta fe  en el p r e 
ciso te rmino  de 50 dias eontados  desde el en q ue  se inser te  
el  presen te  an un ci o  en el e xp r es a do  per iódico.

REMATES.
Juzgado  de la subdelegación de R entas de Salamanca.

Q u i e n  quis iere to ma r  en a r r e n d a m i e n t o  la fer ia de g a 
n ados  y  mad er as  que  ha de ce lebr ar se  en el  sitio t i t u l a do  dei  
T e s o  de  la f er i a  e x l r a p o n t e m  de esta capi t a l  en el  mes de 
S e t i e m b r e  p r ó x i m o , acuda á h ac er  postura  á los e s t rados  de  
es t a  in t e nde nc ia  los dias 1 5 ,  23  y 5 1 de J u l i o  t ambién  p r ó 

ximo que  están señalados  par a sus r e m a t e s ,  desde las once á 
la una d e s ú s  respect ivas  m a ñ a n a s ,  q ue  se le ad mi t i r á  s i e n 
do a r re g l a d a  ai pl iego de condiciones  f ormado al intento,  
q u e  con el p re su pu es to  se hal l a  de mani fiesto en la e s c r i b a
nía de la s ubdelegac i on  de Rentas .

Lo que  se hace notor io  para  el  que  qu i er a  in t e resarse  en 
e l ,  se presente  en ci tados d ias ,  horas  y  sit io seña lado.  S a l a 
manc a  19 de J u n i o  de 1 84 1 .— P. A.  D. S. 1. , R a m ó n  Olzina.

VACANTES.
F r a i l á n d o s e  vacantes  en la v i l la  d e F o n z ,  del  p ar t id o  de T a -  
^  mar i t e  de L i t e r a ,  de  la provinc ia  de H u e s c a ,  en A ra-  
gon , los magister ios de niños y n i ñ as ,  su a y un t a mi e n t o  co n s
t i tucional  desea reponer los  es t ablec iendo de l  p r i me ro  una es 
cuela de inst rucción pr i mar ia  públ i ca  e l ementa l  su per i or  con 
a r re g l o  al ar t .  5o del  plan ¿ e  21 de J u l i o  de  1 8 5 8 ;  v del s e 
g undo  una escuela de n i ñ a s ,  dándoles  toda la ins t rucc ión po
sible en las labores  propias  del  sexo acomodadas  á las c i r c u n s 
tancias del  pueblo:  la escuela de niños estara do tada  en O0 rs. vn, 
anua les  pagados por  meses ó t r imes t res  del  fondo de propios 
y  20 rs. anua les  que pagarán al maest ro  los ni nos que  c o n c u r 
ran á su escuela cada uno de e l l o s ,  menos  los pobres  que  es
tarán ex en to s  del  pago á juic io del  a y u n t a m i e n t o :  la de  ninas 
lo estarán t a mb ién  con 10 rs. vn. anua les  de dichos  fondos p a 
gados con la misma proporc ión , y ademas  las ninas p ag ar án  a 
¡a maest ra  un real  vel lón  mensual  cada una menos  la pobres 
con igual  clasi f icación, y á los dos se les p r o p or c i o na rá  casa 
para h ab i t a r :  se a dmi t i rá n memor ia les  á u no  y  ot ro basta el 
25  de  J u l i o  próx imo , y con presencia de sus sol ic i tudes que  
deb erá n  v en i r  d o cu me nt ad as  con copias de t í t ulos  y mues t ras  
d e  todas clases y mat er ias  q ue  han de e ns e ña r  los maes t r os  
y las maest ras  con cert i ficaciones de su buena  conducta  al m e 
nos y demas mér i tos ,  se p ro ve er án  ambos magister ios  si se p r e 
sentan pre ten die n tes  de las c i rcunstancias  y con la inst rucción 
suficiente á la qu e t ra ta  de es t ab lecer  el a y u n t a m i e n t o ,  y no 
siendo asi lo hará ú n i ca men te  en clase de provi s ional  hasta 
q u e  lo consiga : dichos memor ia l es  han  de d i r i g i r se  hasta aque l  
dia a l  a l ca lde  pres idente  ó s ec re ta r io  de a y u n t a m i e n t o ,  todo 
f ranco  de por t e .

BIBLIO GRAFIA .
Hab ién do se  agotado la p r i m e r a  edic ión del  per ió di co  i n 

t i t u l ad o el A rch ivo  m ili ta r , se hace presente á los Sres .  sus-  
c r i tores  q u e  lo han ver i f icado ú l t i m a m e n t e ,  y á los q u e  en 
a d e l an te  lo h ici eren,  que  i n me di a t amen te  que  este t i r ada la s e 
g u nd a  se sat isfarán todos sus pedidos.

Al  inse r t a r  el anuncio  q u e ’ p recede  no podemos  menos  de 
dec i r  u n a  p a l a br a  sobre  este per iódico ca da  dia mas i n t e r e 
sante.  Apenas  viraos su p r i m e r  n ú m e r o  conocimos las g r a n d es  
venta jas  q u e  de su publ icación y c i rcu l ac ión  r e p o r t a r í a  al 
e j e rc i to ,  y asi lo di j imos en 8 de  A b r i l  p ró xi mo  pasado;  p e 
ro la l ec tur a de  los t rece n úmer os  publ icados  po s t e r i or me nt e  
dá una idea much o mas venta josa de su r ed ac t o r  y sat isface 
mas c omp le tamen te  al  em pe ñ o  co nt r a id o  en el prospecto.  A co 
modándose  á la ca pa c i d ad  del  so ldado ins ipiente  sin her i r  los 
oidos del  oficial i ns t ruido,  ha adoptado  un l eng ua je  medio,  q u e  
sobre todo se presta  á la c l a r i d a d ,  á la q u e  a d v e r t im o s  h a 
cen a l gunos  sacri ficios,  y han tocado muchos  mas puntos  de 
lo q ue  e r a  de  e s p e r a r ,  si se a t iende al  t ie mp o t r a s c u r r i d o 1 y 
al cor to espacio q ue  d e j a  para  cada una de  las mat er ias  la es
c r upulosa  f idel idad con que  se inser tan  todos los ofrecidos.  
P o r  eso el l e c t o r ,  q u e  está a c os t umbra do  á l l e v a r  tantos c h a s 
cos en las i nn u m e r a b l e s  y pomposas ofer t as  no c u m p l i d a s ,  se 
ve a g r a d a b l e m e n t e  s o r pr e n d i d o  al  h ac er  el  cotejo del  p r o s 
pecto con los númer os .

P e ro  donde  mas p a r t i c u l a rm en te  p ar ec e  han puesto todo 
su cu idado ,  es en la colección de órdenes.  A pesar  de las o f e r 
tas y  aun  á pesar  de  lo q ue  sus p r i mer os  t r aba j os  p e r m i t í a n ,  
no cre imos p u d i e r a n  haber l a  fo r mad o tan comp le ta  y n u m e 
rosa como la q ue  hasta el  dia l l evan  p u b l i c a d a ,  y  q ue  a t e n 
didos  ios recursos  con que  cuen tan  ,. con t i nuarán  publ icando.  
E n  el estado en q u e  se en cu en t ra  el e j erc i to  c ua l q u i e r  t r a b a 
jo sobre  este p a r t i c u l a r  h u b i e r a  sido a p r e c i a b l e ;  per o l l e v a 
do al  g r a do  de  per fecc ión q u e  lo ha l l e v a d o  el A r c h iv o , 
ademas  de a p r e c i ab l e  es casi necesar io ;  y  por  esó sin d u d a  se 
hal l a  agotada la p r i m er a  edición de  este p e r i ó d i c o ,  q u e  se
g ú n  tenemos en tendido  se r e im p r i m i r á  mu y  pronto  ó se está 
r e impr imiendo .

F ) I B L 1 0 T E C A  escogida de medi cina  y  c i rug ía .  T r a t a d o  del  
d i agnós t i co ,  por  Raciborski .

Se ha p ub l i ca do  la en t r ega  t e rce ra  de  d icha  o b r a ,  y  está 
en prensa  para  r ep ar t i r s e  el dia 50  de este mes  la p r i m e r a  
e n t r eg a  de la Fi iosofia medica  de Bou i l l an d.

Co nt in úa  ab i e r t a  la suscr ipción á 6 rs. cada e n t r e g a  en 
M a d r i d  y 7 en las p r o v i nc i as ,  f rancas de  por t e  p or  el c o r 
r e o ,  en la l ib r e r í a  de los Sres.  v i ud a de  J o r d á n  e h i j o s ,  en 
las p r i nc ipa l es  de  las provinc ias  y en los d ema s  puntos  a n u n 
c iados ;  en te nd ién do se  q u e  todos los señores  que  n u e v a m e n t e  
se suscr iban bau de tornar ia o br a  de la Bibl ioteca desde su 
p r i n c i p i o , pues los t r at ados  no se v e n d e r á n  s ep a r a d a m e n t e  
sino después  de  t e r m i n a d a  su p u bl i c a c i ón ,  y con un  5 0  
por  100 de a ume n to  en el precio.

Deseosa lu emp re sa  de ia Bibl ioteca  de c o r r e s p on d er  á la 
e x t r a o r d i n a r i a  acogida que ha mer ec id o  de i  p ú b l i c o ,  ha p r o 
c u r a do  mej o r ar  c on s id er ab lem en te  el  pape l  , y en lo suces i 
vo irá p ro po rc i on ando  n uev as  venta j as  á ios s u s c r i p t o r e s , en 
t é rminos  que  la presente  colección e xc e da  en economía,  y en 

d a s  demas c i rcuns t anc ias  n ad a  tenga  q u e  e n v i d i a r  á las m e 
jor es  e x t r a n g e r a s .
j —  ■-■ ■ ■  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- m i

F l I S T O R I A  del  A n t i gu o  y N u e v o  T e s t a m e n t o  , p or  el maes-  
t ro  de  Sacy ( R o y a u m o ñ t ) , con 7 00  l á m i na s ,  t r a d u c i d a  

al  español .  E n t r e g a  10*
Condiciones de la suscripción.

1* L a  hi storia dei  A n t i g u o  y N u e v o  T e s t a m e n t o  se p u 
b l icar á en 18 ent regas .

2? Cada ent rega constará  de  ocho pl iegos en 10 h o j a s ,  o 
sea 32  páginas.  Ca da  hoja c o n t e nd r á  una lámina oí-la da u( 
p r incip io  de! c a p í t u l o ,  una inicial y una viñe t a  fina! , p r i m o 
rosamente g r a ba da s  en m a d e r a :  de s uer te  q u e  una ent rega 
l l evar á e n t r e  l á m i n a s ,  v iñe t as  e iniciales 48 grabados .  El  pa
pel  , impresión y láminas son en un todo iguales  á los de  la 
segunda  hoja del  prospecto.

3* De  las 18 en t r ega s  e x p r e s a d a s ,  la ú l t i m a  solo co nt en 
d rá  16 páginas ; pe r o en cambio l l e va r á  la p or t ad a de L 
o bra  y  hermosísimas cub ie r t as  g r a b a d a s  p ar a  e n c u a d e r n a r  el 
tomo.

4? L a  d i s t r ibución se h ar á  el dia 1? d e  ca da  mes ó el 2?, 
si aque l  f ue re  fes t ivo ,  rec ib i endo  las e n t r eg as  en sus casas los 
señores  suscr ip tores :  aq ue l l a s  i rán s i emp re  con una c ub ie r t a  
igual  á la que  ac omp añ a  el prospecto.

5* El  precio de suscr ipción en  V a l e nc i a  es de 7 rs. vn,  
por en t r eg a  ó c u a d e r n o ;  de  8 rs. en el resto de  E s p a ñ a ,  y de 
10 rs. en U l t r a m a r  y en el e x t r a n g e r o ;  f rancas  de  porte.  Los 
Sres.  suscr ip tores  á L a  Tribuna  d is f ru ta rá n  la r ebaja  de un 
real  de ve l lón  por  en t r ega .  N o  se sat isfará n ad a  d e  a d e 
lantado.

6? Co n cl u id a  la o br a  se c e r r a r á  la suscr ipc i ón;  y  cada 
e j e m p l a r  e n c u a d e r n a d o  se v en de rá  á 150 rs. vn.

7? N o obs tan t e  lo p r e v en i do  en la condición 4?, si en lo 
sucesivo se ad vi r t i e se  q ue  la m a y o r í a  de los Sres.  suscr iptores  
pref iere rec i bi r  las en t r egas  con mas f recuenci a  , se d i spondrá  
d i s t r ib ui r la s  cada qu ince  dias.

8)  E l  p r i m e r  c ua d e r n o  ó e n t r e g a  s a l d rá  el 1? del  p r ó x i 
mo Se t i e mbre .

9? L a  suscr ipción q u e d a  ab ie r t a  d esde  a h or a  en V a l e nc i a  
en los puntos s iguient es :  Ag encia  de E s p a ñ a ,  plaza del  t e a 
t r o ;  l i b r er ía  de  0 1 i v e r e s ,  ca l lé  del  M a r ,  e squina  á la del 
A v e - M a r í a ;  idem de J im e n o  , f ren te  al  M i g u e l e t e ;  y en t o 
dos el los estará de’ manifiesto el prospecto.  F u e r a  de V a l e n 
cia y  en U l t r a m a r ,  en las p r i nc ipa l es  l i b r er ía s .

N d U E S T R A  Se ñor a  de P a r i s ,  por  V í c t o r  H u g o .  N n e v a  t r a 
ducción con n o t a s ,  por  D. F.  de O. y U .  C u a t r o  tomos 

en dos en 8? m a y o r ,  y ad or n ad o s  con c ua t r o  hermosas  l ámi 
n as ,  r e pr e se nt a nd o lances nuevos.

¿ Q u i e n  no ha oidó h a b l a r  de  N u e s t r a  S e ñ o r a  de P a r i s ?  
¿ d e  esta asombrosa p roducción de V í c t o r  H u g o ,  t r ad u c i d a  en 
todas las l e u g u a s ,  enc omiada  por  los ma yo re s  l i t era tos  de 
E u r o p a  , ce leb rad a y a p l a ud i da  como la obra  maest ra  del  g e 
ne r o  román t i co?  I mpos ib le  ser ia d ar  una  idea de  su mér i to,  
no d i r emos  en los r educidos  l imi tes de un arrancio ; pe r o  ni 
aun  en los del  mas e x t e nd i d o  d isc ur so :  para  esto es preciso 
l e e r l a  una y o t r a  v e z ,  v o l v e r l a  á l eer  y med i t a r la  con toda 
r e f l ex ió n ,  y a un  quizá no se h ab rán  no tado  la mi tad  de las 
bel l ezas  que  cont iene.  Es como la Ca tedra l  , cu yo  n o m b r e  l l e 
va ; obra  por tentosa de la e d a d  m e d i a ,  que  a u n q u e  m u t i l a d a  
por  el t i empo y p or  el mal  gusto de los siglos p os t er i or es ,  t o 
d a v í a  es obje to de  un co n t i n ua d o  es tudio  y medi tac i ón p ar a  
el ar t i s t a  q ue  p r e t e n d e  desc i f r ar  todos sus rasgos y  conocer  to
das sus p a r t i c ul a r i dad es .  S u b l i m e  en su es t i l o ,  viva en sus 
descr ipc iones  , va r i ad a  y o p or tu n a  en sus l anc es ,  está al mismo 
t iempo s e m br a da  de noticias históricas y de  p in turas  s u m a 
me nt e  inte resantes  de las cos t umbr es  de aque l los  t iempos,  (r Y 
q u e  d i r emos  de los d iversos  y asombrosos ca rac te res  de tantos 
persona jes, como f iguran e n . es ta  p r o du c c i ó n ,  todos igualmente  
sostenidos,  todos a la vez in t eresantes  y  s u b l im e s?  La t e r n u r a  
tan mal  c o r re s po nd id a  de  la E s m e r a l d a ,  el desenfreno  del  
cap i t án  F e b o ,  el f renét ico a m or  de  Cl a ud io  F r o l l o ,  la e s t u 
pidez y g r a t i t u d  de C ua s i m o d o ,  la desesperaci ón de una m a 
d r e ,  l a  c r u e l d a d  de  un  R e y ,  el fanat i smo de un p uebl o en
t e r o ,  todo se presen ta  al  l ec tor  en g ra do  s u b l i m e ,  p intado 
con los mas vivos colores  y d ese mp eñ ad o con un  ac ie r to  dif í 
cil si no imposible  de imi tar .

La  ob ra  se r emi t i rá  concluida , que  será á pr incipios  de 
J u l io .  Los q ue  se interesen por  25  e j e m p l a r e s  se les hará un 
20 p o r  100 d e  r e b a j a ,  y solo el 10 al que  tome menos.

Se suscr ibe en esta cor te  en la l i b r e r í a  de  la V i u d a  de  R a 
zóla ; en Ba rc e lo na  en la de S a u r i ,  y  en las p r i nc ipa l es  del  
Re ino  á 2 4  rs. por  toda la o b ra  á la r ú s t i c a ,  a d e l a n t a n d o  12 
rs. , i m p o r t e  del  tomo p r i mer o.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y me di a  de  la noche.
1? Sinfonía.
2? Se p o n d rá  en escena el d r a m a  n ue vo  en t r es  ac to s ,  a r 

r e g l ad o  á n ues t ro  t e a t r o ,  t i t u l a do

U N  C A J E R O .

3* I n t e r m e d i o  de bai l e  nacional  p o r  los niños  D o ñ a  M a 
n u el a  H e r m os a  y  D. José  Rico.

4? E l  m u y  d i v e r t i d o  j u g u e t e  cómico en un  a c t o ,  q u e  hace 
muchos  años  no se r ep re s en ta ,  c uy o t í t ul o  es

U N A  N O C H E  D E  N O V I O S ,
en el q u e  d e s e m pe ña r á  el  p r i n c i pa l  papel  el  a c to r  D.  M a r i a 
no F e r n a n d e z .

L a  empr esa  ha c r e í do  q u e  esta piececi l la  p u e d e  con a l g u 
na v en t a j a  s u p l i r  á un sa inete  p ar a fin de  f iesta ,  y  cou esas 
solas pre tens i ones  lu v u e l v e  á p o n er  en escena.

5? T e r m i n a r á  el  espec tácu lo  con bo leras  á ocho.

C R U Z .  A  las  ocho y  media  d e  la noche.
Sinfonía  n u e v a  comp ue s t a  p or  ei profesor  D. J o s é  M an z -  

zochi.
E n  segu ida  la ó p e r a  en cu a t r o  actos del  maes t ro  Donizet -  

ti t i t u l a d a
L U C R E Z I A  B O R G I A .




